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JUNIO DE 2011
RECORDATORIO DE VENCIMIENTOS FISCALES DE JUNIO DE 2011:
1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Mayo para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Mayo para Grandes Empresas. 

3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: 
Hasta el 30 de junio se dispone de plazo para presentar la declaración anual por el IRPF.

JULIO DE 2011:
1º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso del pago fraccionado correspondiente al segundo trimestre  para:

-  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

- Régimen de Estimación Objetiva.

2º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de julio se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Segundo trimestre.

- Mes de Junio para las Grandes empresas.

3º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de julio se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Segundo trimestre, en Régimen General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Junio para Grandes Empresas. 


4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES: Hasta el 25 de julio se dispone de plazo para la presentación e ingreso, en su caso, de la Declaración anual correspondiente al ejercicio 2010, para aquellas entidades cuyo ejercicio económico coincida con el año natural. Para el resto de entidades, en los 25 días siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del período impositivo.

Para entidades cuyo período impositivo haya finalizado el 31/12/10, también se podrá domiciliar el pago del Impuesto sobre Sociedades, en una cuenta abierta a nombre de la entidad sita en territorio español, del 1 hasta el 20 de julio y la AEAT cargará el importe señalado el último día de pago en período voluntario.

PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES


Las Cuentas Anuales, y dentro del mes siguiente a su aprobación, se presentarán para su depósito en el Registro Mercantil. Los documentos a depositar serán los siguientes:


- Solicitud firmada por el presentante.


- Certificado del Acuerdo del órgano social competente con firmas legitimadas notarialmente que contenga el acuerdo de aprobación de las cuentas y de la aplicación del resultado.


- Las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria).


- El Informe de Gestión, si procede.


- En su caso, Informe de los Auditores de Cuenta cuando la Sociedad esté obligada a verificación contable o ésta se hubiera practicado a petición de los socios minoritarios.


- Ejemplar del documento relativo a los negocios sobre las propias acciones. 


- Informe Medioambiental.
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